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RESOLUCION ADMINISTRAIIVA AEV!VIENDAICBBA/AJ/ N" (}1O/2024

DECLARATORIA OESIERTA
cóotco oE pRocEso DE coNTRATACtóN: AEV-CB-Dc 019/24 (1ra. convocatoriá)

Cochabamba, 22 óe matzo de 20?1

I.. VISTOS Y CONSIDERANOO

Que, los parágrafos I y lldel articulo 19 de la Const¡tución Polltica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecfio a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida famil¡ar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus
niveles de Gob¡erno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los pr¡nc¡pios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: 'El Slsloma de Administración de 8¡en6s y Serviclos esfsb/ecerá la lorma de contntación, nanejo y disposic¡ón de
bienes y soN¡c¡os. Se sujolará a /os s,gulentes prcceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que
comprcnete o del¡niá las cond¡c¡ones de financ¡an¡ento requeidas; d¡lorenc¡aá las atnbuciones de solicitat, adorizat el
in¡c¡o y llevar a cabo el proceñ de contratación; s¡mplifrcañ los trámiles e ident¡f¡cará a los responsab/es de /a decislón de
conthtac¡ón con rclación a la cal¡dad, opo¡luntdad y compet¡t¡vidad del prec¡o del sumin¡stto, ¡nclupndo los efecfos de /os
térm¡nos de pago.(...)'.

Oue, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón
de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sstema de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de
nomas de carácter ¡uridico, técnico y administrat¡vo, que regula la contratación de bienes y servicios, ei manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los s¡stemas establec¡dos en la Ley N"
1178 de 20/07/'1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21i09/2011, crea la Agenc¡a Estalat de V¡v¡enda comc institucion
pÚblica descentralizada de derecho público, ccn personalidad juridica, autonom¡a de gestión admin¡strativa,
[inanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Minister¡o de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de
Boliv¡a.

Ouo, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoflza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEV|V|ENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y serv¡cios de mnsultoria, dest¡nados a diseñar y/o
ejecltar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en los
que mncuna mn las entidades teffitor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratacón directa y la reglamentac¡ón
especifica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medianle resotución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Administrat¡va N0 010/2022 de 0710312022, aprobó el 'Feg/amerto para la Contratación
Dirccta de Obns, Adqu¡s¡c¡ón de Matedal da Construcc¡ón y Sevic¡os de Consultor¡a pan Diseñar y Ejecutar Prr/gramas
y Pmyectos Estatalas de Vú¡enda' y el"Ptocedimiento para la C,ontratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mateial de
Comtrucc¡ón y Serv¡c¡os de Consufaría pan Diseñar y E¡ecut Prograrnas y Proyectos Estafaies de Vlylenda"

. Que. el ¡nciso f) del parágrafo lll del articulo 26 delprecitado Reglamento, estabtece enlre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elabont et tnfome de Evaluac¡on y Recomendación de
Adiud¡cación o DECLARATORIA DESIERIA, y en caso necosaio el lntome de complenentac¡ón o sustentac¡ón pa¡a su
rcnb¡ón al RCD".

Que, los incisos d) y 0 del parágrato I del articu¡o 22 del rcterido Reglamento para ia Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y
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Proyeclos Estatales de V¡vienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN

DIRECTA, las de '(. .) d) Aprcbar el lnforme de la Comishn o Responsaó/s de Evaluación y Cal¡t¡cación y sus
racomendaciones (...)' y '(. .) Í) Adjud¡cil o DECLARAR DESIERTA la contratación de obras, adqu¡s¡c¡ón de naterial de
construcc¡ón y sery¡c¡os de consu/foria, med¡anté Resoluc¡ón Administrutiva o Nota Exprcsa (según corresponda)'.

II.. CONSIOERANDO:

Que, mediante lnfome de Evaluación y Recomendación AEVTDIR CB¡,/AGP_|NF/N' 00253i2024 de iecha
1910312024,|a Comisión de Calificación, dentro del Proceso de Contratación PROYECTO DE VIVIEN0A CUALITATiVA
Eñ EL ¡/lUNlClPlO DE VILLA TUfiARl - FASE (XXXD 2023 - CCCF.ABAI/BA AEV"CB-DC - 019/24 ('1ra. Convocatoria),
ha establec¡do, que a la referida convocatoria, NO se presentaron propuestas:

PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA HORA

Que, el Informe Legal AEV/DIR.CB¡'/AJ_ INF/Nfc 010412024 de fecha 2AUi2l24, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados el proceso de contratación PROYECTO 0E VIVIENDA CUALTTATIVA
EN EL MUN|CIPIO 0E ViLLA TUliARl- FASE (XXXI)2023 - COCHABAT4BA AEV-CB-AC - 0i9i24 (1ra. Convúcatoria).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especif¡cas atr¡buciones conleridas por Normativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEViDIR.CBA/AGP,.ll'lF/N" 00253/2024 cje
fecha '19/03/2024, Ia Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, dentro del Proceso de Contratac¡ón Direcla para el
PRCYECIO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL l!,lulilclPio 0E VILLA TUf,iARl . FASE (XXXI) 2023 - COCHABAI4BA
AEU-CE-DC - 019/24 {ira. Convocaloria).

Añlculo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón de PROY:CTC DE Vi,,riEl..¡DA CUALITATTVA
E¡j EL IüUNlClPlO DE VIILA TU¡:ARI - FASE (XXXI) 2023 - COCi'iABA¡/BA AEV-CB-DC - 019/24 (1ra. Convocatoria),
de conformidad a lo dispuesto por el Art. 19-l inc. a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de
Vivrenda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No 010/2022 de 0710312022.

Articulo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Direcc¡ón Nac¡onal Administraüva Financiera, queda
encargada de la notificación y publicación de la presente Resolucrón y proceder de inmediato a nueva convocatoía.

Regísf/ese, nol¡tiquese, cúmplase y
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